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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 04033/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporciono ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc56165597] A N T E C E D E N T E S

1. El día quince (15) de septiembre de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública, registrada con el número 00765/INFOEM/IP/2020 mediante la cual se requirió:

“En que gastan su salario los comisionados, es decir si hacen donaciones, se lo gastan en autos, salud. solicito expediente clínico de cada comisionado.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX.

2. El día veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta, a la cual adjunto el archivo electrónico RESPUESTA 0765-2020 UT.pdf, a través del cual se informa que la información solicitada no estriba en el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, con la finalidad de obtener algún documento o similar, generado por este Sujeto Obligado en razón del cúmulo de funciones y atribuciones que le son conferidas en las Leyes de la materia; que el requerimiento de información en análisis, se refiere al hecho de pretender obtener información basado en manifestaciones de carácter subjetivo, que en nada tienen que ver con el derecho de acceso a la información pública, con motivo de las actividades y funciones que lleva a cabo este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de conformidad con las diversas leyes de la materia; en relación a lo solicitado “…solicito expediente clínico de cada comisionado”, se trae a colación el artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece los requisitos para ser Comisionado.

3. El día veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 
“NO HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN ARGUMENTADO QUE SON DECLARACIONES SUBJETIVAS, NI PRTOPORCIONA SU EXPEDINETE CLINICO O INDICA DONDE OBTENERLO.” (Sic);  y como

b) Razones o Motivos de inconformidad: 
“.NO HACE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN ARGUMENTADO QUE SON DECLARACIONES SUBJETIVAS, NI PRTOPORCIONA SU EXPEDINETE CLINICO O INDICA DONDE OBTENERLO” (Sic)


4. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis.

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha primero (01) de octubre de dos mil veinte, se puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que en un plazo máximo de siete días manifiesten lo que a su derecho convengan, ofrezcan pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presente su Informe Justificado procedente.

6. En fecha siete (07) de octubre de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO presentó su respectivo informe justificado, mismo que  fue del conocimiento del particular, el cual refiere en lo medular lo siguiente:

INFORME.JUSTIFICADO.RR.04033.pdf: escrito de fecha siete de octubre de 2020, por medio del cual se informa que la respuesta al solicitante la cual consistió esencialmente en un análisis en donde se menciona que la misma no consistía al ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública ya que el derecho humano es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar y recibir información pública sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico y ya que el requerimiento de información se refiere a documentos alejados de las actividades y funciones que lleva a cabo este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de conformidad con las diversas leyes de la materia.
Del análisis exhaustivo de las razones o motivos de inconformidad vertidos en razón del acto impugnado que señala el recurrente, al respecto le menciono lo siguiente: el derecho de acceso a la información pública se reconoce como la prerrogativa que tienen las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin acreditar personalidad ni interés jurídico, esto según lo reconoce el artículo 4 de la Ley en la materia, también define la información pública como aquella obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados. No existe una transgresión al derecho de acceso a la información que amerite ser reparado, pues de acuerdo con la información a la que pretendía tener acceso, derivado de que el pago que se realiza a las y los Comisionados de este Instituto, se encuentra publicado, disponible para cualquier persona, como una de las obligaciones de transparencia, en la página del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex), dentro del artículo 92 fracción VIII, denominada “Remuneraciones”, una vez efectuado el pago, las cuentas y los gastos que ellos realicen no se encuentran sujetas al escrutinio público, toda vez que los recursos públicos, una vez entregados al servidor público, como parte de las remuneraciones al trabajo desempeñado, se convierte en información privada, de conformidad con la fracción XXIII, del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que refieren a la vida privada y/o a los datos personales, únicamente concerniente a sus titulares, alejado de lo mandatado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a consecuencia, se encuentran protegidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Respecto del expediente clínico, esta Unidad de Transparencia advierte que los mismos contienen información relacionada con el estado de salud del titular de los datos personales contenidos en ellos, por lo que dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales que establece la fracción IX del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la fracción XI del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, ya que éstas no se generaron de forma abstracta, sino en clara relación con el estado de salud del paciente y su evolución. En este sentido, este Instituto no genera, no posee, no administra tal información, de conformidad con las atribuciones y funciones establecidas en la normatividad que regula su funcionamiento, en ese sentido, es que no se informa al particular la manera en que puede consultarlo ya que, como se ha señalado, es información que únicamente interesa a su titular o representante legal, ya que son precisamente estos últimos quienes tienen derecho a solicitar su acceso o alguno de otro de los derechos ARCO, por tratarse de información personal concerniente a su persona y por lo tanto información de la que únicamente ellos pueden disponer.
Ahora bien, de un análisis exhaustivo de las razones o motivos de inconformidad vertidos en el acuse de Recuso de Revisión, analizados con antelación, en razón del acto impugnado que señala el recurrente, es que, esta Unidad de Transparencia considera que el sentido de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso a la información pública bajo el número 00765/INFOEM/IP/2020, debe seguir prevaleciendo, al haber sido emitida de manera congruente, exhaustiva y completa respecto de los requerimientos expuestos por el ahora recurrente, debiendo considerarse, por este Organismo Garante, infundados los argumentos del recurrente que propuso como motivos o razones de inconformidad, procediendo en consecuencia a CONFIRMAR la respuesta otorgada por este Sujeto Obligado.

7. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. -

8. El día trece (13) de noviembre de dos mil veinte con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el
plazo de treinta (30) días para resolver los recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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[bookmark: _Toc56165599]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc56165600]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta el veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinticuatro (24) de septiembre al catorce (14) de octubre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

12. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

13. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

14. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

15. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

16. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

17. El nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

18. En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc56165601]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

19. El recurrente solicitó al SUJETO OBLIGADO información correspondiente al salario de los comisionados en que los gastan y el expediente clínico de cada uno; en respuesta se informó que la solicitud no es atendible en razón de que no corresponde al ejercicio del derecho de acceso a la información, sino a manifestaciones subjetivas; situación por la cual el recurrente se inconformó por el cambio de modalidad.

20. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde en verificar si la información contenida en respuesta se deja colmado el derecho acceso a la información del particular, de no ser el caso se ordenara la reparación de la afectación en que se haya incurrido.

21. Por lo anterior, en el presente recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracción I, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 

I. La negativa a la información solicitada;
 II a la XIV…

[bookmark: _Toc52401414][bookmark: _Toc56165602]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

22. En términos generales, la Ley establece como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.

23. El derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

24. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

25. En ese sentido, no hay que perder de vista el principio de máxima publicidad establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona... “

26. En consecuencia se tiene que toda aquella información que posean, administran y generen los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida en la respuesta con la finalidad verificar si efectivamente de trata de manifestaciones subjetivas, y cumple con los requisitos que la Ley establece para tal determinación  y así dar cumplimiento a lo establecido por  el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
       …”

I. [bookmark: _Toc56165603]De la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

27. De la información solicitada por el particular la cual consiste en saber en que gastan el salario percibido por cada comisionada(o) adscrito al Sujeto Obligado, como de igual manera se pido el expediente clínico de cada uno.

28. En respuesta el SUJETO OBLIGADO informó que la información solicitada no estriba en el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, con la finalidad de obtener algún documento o similar, generado por este Sujeto Obligado en razón del cúmulo de funciones y atribuciones que le son conferidas en las Leyes de la materia; que el requerimiento de información en análisis, se refiere al hecho de pretender obtener información basado en manifestaciones de carácter subjetivo, que en nada tienen que ver con el derecho de acceso a la información pública, con motivo de las actividades y funciones que lleva a cabo este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de conformidad con las diversas leyes de la materia; en relación a lo solicitado “…solicito expediente clínico de cada comisionado”, se trae a colación el artículo 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece los requisitos para ser Comisionado.

29. Empero lo anterior, es menester recordar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de la veracidad ni de la información que pone los Sujetos Obligados a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

30. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

31. De lo anterior, se tiene que resultan  infundados los motivos de inconformidad hechos valer por el particular, por la siguiente razones de hecho y derecho.

II. [bookmark: _Toc56165604]De las manifestaciones subjetivas contenidas en la solicitud de información.

32. Del requerimiento formulado en la solicitud se precisó que “En que gastan su salario los comisionados, es decir si hacen donaciones, se lo gastan en autos, salud. solicito expediente clínico de cada comisionado.” (sic)

33. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar a simple vista que el requerimiento efectivamente no constituyen un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información o bien mediante la presentación del medio de impugnación, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

34. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

35. Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

III. [bookmark: _Toc5815500][bookmark: _Toc26300725][bookmark: _Toc29474650][bookmark: _Toc56165605]Derecho de petición 

36. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]   “(Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


37. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


38. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3] “(Sic) [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


39. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática. [footnoteRef:4]” (Sic)   [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


40. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

41. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

42. Resulta evidente que el particular tiene interés en acceder a la información correspondiente a en que gastan su salario los Comisionada(o)s, así como el expediente clínico de cada uno, la cual no es susceptible de ser entrega por la razones antes referidas.

43. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina CONFIRMA la respuesta, toda vez la información requerida no constituye de derecho de acceso a la información pública y expediente clínico se integra de información personal que solo es del interés de cada persona, titular de los derechos.

44. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


[bookmark: _Toc467083028][bookmark: _Toc56165606]R E S O L U T I V O S
[bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04033/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
 SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios a la solicitud 00765/INFOEM/IP/2020.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
 
[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc489442407][bookmark: _Toc491350213][bookmark: _Toc491353103][bookmark: _Toc491868487]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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(Rúbrica)
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Comisionado
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 04033/INFOEM/IP/RR/2020
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